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Calarcá, julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  
   
 

Radicado: 631304003001-2023-00118-00  
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30- 761 

  
 

Toda vez que el señor Helio García Ramírez, demandado en este proceso, ha 
constituido apoderado judicial para que la represente, de conformidad con el inc. 
segundo del art. 301 del C.G.P. se le tendrá como notificado por conducta 
concluyente a partir del día en se notifique este auto, en que igualmente se 
reconoce personería a su apoderado, de todas las providencias que en el proceso 
se han dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE  
  

Primero: RECONOCER personería para actuar como apoderado del demandado 
Helio García Ramírez, al doctor Luis Eberto Pineda Peña. 
 
Segundo: TÉNER como NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 
señor Helio García Ramírez, a partir del día en que se notifique este auto, de todas 
las providencias que se han dictado en el proceso, incluyendo la de admisión de la 
demanda. 
 
Tercero: INFORMAR al demandado que el término inicial de 3 días destinado a 
solicitar copias de la demanda y sus anexos inicia a partir de la notificación del 
presente auto y que el término de 10 días para contestarla correrá a partir del día 
siguiente al de vencimiento del plazo destinado a la solicitud de las referidas copias. 
 

NOTIFIQUESE 
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